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NOMBRA SUBSECRETARIO DEL INTERIOR
 

Núm. 32.- Santiago, 3 de marzo de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 32, N° 7, de la Constitución Política de la República, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el decreto supremo N° 100, de 2005,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la ley N° 20.502, que crea el Ministerio del
Interior y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y
Alcohol y modifica diversos cuerpos legales; el decreto supremo N° 28, de 2026, del Ministerio
del Interior, que acepta renuncia voluntaria al cargo de Subsecretario del Interior, y la resolución
N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón.

 
Decreto:
 
Nómbrase, a contar del 9 de marzo de 2026, como Subsecretario del Interior, a don Máximo

Francisco Pavez Cantillano, cédula de identidad N° 15.315.062-1, quien deberá asumir sus
funciones en la fecha antes señalada, por razones impostergables de buen servicio, sin esperar la
total tramitación del presente decreto.

 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente

de la República.- Álvaro Elizalde Soto, Ministro del Interior.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Máximo Pavez Cantillano,

Subsecretario del Interior.
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